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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ivideliza Reyes Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de Bienes de uso común. Considerar como utilidad pública el establecimiento de vías de acceso libre a los bienes 
de uso común.  Facultar a la Secretaría de Desarrollo Social para verificar junto con las secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Comunicaciones y Transportes, y de Educación, que en los planes o programas de desarrollo urbano estatal y municipal, 
se establezcan vías de acceso libre a los bienes de uso común. Establecer que corresponde a las entidades federativas la elaboración del 
programa estatal de desarrollo urbano, y a los municipios los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población, que deberán prever vías de acceso libre a los bienes de uso común. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I y II. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
III. a XXI. … 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto, mediante la que se obliga a 
que en los planes o programas de desarrollo urbano, estatales 
y municipales, se establezcan vías de acceso libre a los bienes 
de uso común, y cuando se trate de asentamientos humanos 
colindantes con la zona federal marítimo terrestre, se deberán 
determinar accesos libres a dicha zona, al menos cada mil 
metros. 

Único: Se reforman la fracción II del artículo 8, la fracción I del 
artículo 9, el primer párrafo del artículo 19. Se adicionan una 
fracción III al artículo 2o. recorriéndose en su orden los demás, 
una fracción VIII al artículo 5o. recorriéndose en su orden los 
demás, una fracción XIV, al artículo 7o. recorriéndose en su orden 
los demás, un párrafo segundo al artículo 19 recorriéndose el 
actual para convertirse en tercero; todos ellos de la Ley General 
de Asentamientos Humanos. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I y II. ... 

III. Bienes de uso común: Los previstos por el artículo 7 de la 
Ley General de Bienes Nacionales.  

IV. a XXI. Se recorren las subsiguientes fracciones. 
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ARTICULO 5o.- Se considera de utilidad pública: 
 
I a VII. …  
 

No tiene correlativo 
 
VIII a IX. … 
 
 
ARTICULO 7o.- … 
 
 
I a XV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XVI a XVII. ... 
 
ARTICULO 8o.- … 
 
 
I. … 
 
II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de 
desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
 

Artículo 5. Se considera de utilidad pública: 

I a VII. ... 

VIII. El establecimiento de vías de acceso libre a los bienes de 
usos común, y 

IX. ... 

Artículo 7. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 

I a XV. ... 

XVI. Verificar junto con las Secretarías de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Comunicaciones y Transportes, y de 
Educación; que en los planes o programas de desarrollo 
urbano estatales y municipales, se establezcan vías de acceso 
libre a los bienes de uso común; y  

XVII. ... 

Artículo 8. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. ... 

II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de 
desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. En 
la elaboración de dicho programa, deberá prever vías de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
III a XIII. … 
 
 
ARTICULO 9o.- … 
 
 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
II a XV. … 
 
ARTICULO 19.- Los planes o programas de desarrollo urbano 
deberán considerar los criterios generales de regulación ecológica 

acceso libre a los bienes de uso común, de conformidad con las 
leyes aplicables.  

Cuando se trate de asentamientos humanos colindantes con la 
zona federal marítimo terrestre, el programa deberá 
establecer accesos libres a dicha zona, al menos cada mil 
metros.  

III a XIII. ... 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación local. En la 
elaboración de los planes o programas de desarrollo urbano, 
se deberán prever vías de acceso libre a los bienes de uso 
común.  

Cuando se trate de asentamientos humanos colindantes con la 
zona federal marítimo terrestre, en el plan o programa 
deberán establecerse accesos libres a dicha zona, al menos 
cada mil metros.  

II a XV. ... 

Artículo 19. Los planes o programas de desarrollo urbano 
deberán considerar los criterios generales de regulación ecológica 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 
27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia 
ecológica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 
otorguen la Secretaría o las entidades federativas y los municipios 
conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los planes o 
programas en materia de desarrollo urbano.  
 

de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 
27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia 
ecológica. Asimismo, deberán prever vías de acceso libre a los 
bienes de uso común, los cuales no podrán ser modificados en 
ninguna forma, sino por causas de interés público, 
debidamente acreditadas. Las entidades federativas y los 
municipios, deberán registrar ante la secretaría, todos los 
accesos libres a los bienes de uso común.  

En caso de que en los accesos citados, se haya realizado 
cualquier tipo de afectación que impida el libre acceso a los 
bienes de uso común, será responsabilidad de las autoridades 
estatales o municipales, según corresponda, realizar los 
trabajos respectivos tendientes a restituir las cosas al estado 
anterior en que se encontraban antes de las afectaciones; 
incluyendo demoliciones de construcciones. Dichos trabajos 
serán con cargo al propietario concesionario o en su caso, al 
servidor público que haya autorizado la afectación, quienes 
deberán pagar la contraprestación respectiva que tendrá el 
carácter de crédito fiscal y su recuperación será mediante el 
procedimiento económico coactivo correspondiente.  

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 
otorguen la secretaría o las entidades federativas y los municipios 
conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los planes o 
programas en materia de desarrollo urbano. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las legislaturas de los estados y los cabildos 
municipales, tienen un plazo de noventa días contado a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para llevar a cabo las 
adecuaciones correspondientes a sus leyes u ordenamientos 
correspondientes. 
 
Tercero. En caso de que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, se encuentre en trámite, cualquier autorización o 
permiso para el desarrollo de zonas urbanas o turísticas, 
colindantes con zonas federales marítimos terrestres, en las cuales 
no se prevean vías de accesos libres al menos cada mil metros, las 
autoridades competentes deberán hacer las gestiones y cambios 
necesarios, para que se incorporen las vías de acceso libres. 
 

GTR 
 


